
 
Ajuntament de Benifairó de les Valls 

 

ACTA 

Expediente nº Órgano Colegiado 

PLN/2025/4 El ple 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria: 

Ordinaria 

Fecha: 

17 de marzo de 2025 

Duración: 

Desde las 20:00 hasta las 21:00 

Lugar: 

Saló de Plens de la Corporació 

Presidida por: 

Antonio Enrique Sanfrancisco Meseguer 

Secretario: 

Bárbara Alcantarilla Sánchez 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste 

44796441P ADELA ALBA ALBIOL SÍ 

18904952X ANTONIO TOLEDO VICENTE RUIZ SÍ 

19095373Z Antonio Enrique Sanfrancisco Meseguer SÍ 

19091009C ELISEO LAGUNA GARCÍA SÍ 

19101631Q JOSÉ ÁLVAREZ MONTERO SÍ 

46078569R LLUIS LAIRON SAN FRANCISCO SÍ 

45803799N LUISA SANFRANCISCO JULIÀ SÍ 

45801343V MARÍA JOSÉ PEIRÓ GARCÉS SÍ 

52945117Z María Alicia Marín Martín SÍ 

45800445Q OSCAR LOPEZ SALVADOR SÍ 

73503464H Verónica Aguilar Lacruz SÍ 

 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, 

procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día. C
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Ajuntament de Benifairó de les Valls 

 

A) PARTE RESOLUTIVA 

Aprobació de l'acta de la sesió anterior 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria 

Nº de votos A favor: 11, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0 

 

El Alcalde indica si hay alguna cuestión relacionada con el acta, a lo que los miembros presentes 

responden que no y se procede a llevar a cabo la votación de la misma. 

Expedient 75/2025. Acord de revocació de l'Ajuntament de Benifairó de les Valls per les facultats 

de recaudació voluntaria i exejutiva de la tasa de fem 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria 

Nº de votos A favor: 11, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0 

 

Alcalde: Expone que, cuando la Diputación de Valencia volvió asumir la recaudación, por defecto se 

dio de alta toda la gestión tributaria de todas las recaudaciones aún existiendo algunas que no eran 

competencia del ayuntamiento, como la gestión de residuos.  

Lo que hoy se acuerda es la revocación de la recaudación de la tasa de basuras por la Diputación de 

Valencia por ser un servicio que no corresponde al Ayuntamiento, y que la Diputación de Valencia recibe 

tales ingresos, pero en nombre de la Mancomunidad. 

Antonio Toledo Vicente Ruiz: Pregunta si es por la nueva tasa. 

Alcalde: Responde que la nueva tasa puede ir vinculada a la recogida de residuos, pero será la 

Mancomunidad el organismo competente para su implantación realizando una nueva ordenanza. 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Aquest Ajuntament té actualment delegades en el Servici de Gestió Tributària (SGT) de la Diputació de 

València les funcions tributàries de gestió i recaptació de l'IBI, IAE i IVTM, la recaptació de les taxes de 

recollida d'escombraries, guals permanents i servicis agraris, així com la recaptació en executiva de la 

resta de tributs municipals i d'altres ingressos de dret públic. 

Per a l'exercici de les facultats delegades a Diputació de València va establir un marc comú que regulara 

les condicions a les quals s'han de sotmetre l'exercici de les facultats delegades pels ajuntaments i 

altres ens públics. 

Aquest marc comú està constituït per les “Bases reguladores dels servicis tributaris i altres ingressos 

de dret públic prestats per la Diputació de València als ajuntaments i altres ents públics” (BOP núm. 

173 de 7/09/2017) modificades en sessió plenària de 26/04/2022 (BOP núm. 130 de 08/07/2022) on 

consta l'abast, límits, contingut i condicions de la delegació a la qual es referix el present acord. 

La Mancomunitat de les Valls presta el servici de recollida d'escombraries als municipis de Benavites, 

Benifairó de les Valls, Faura, Quart de les Valls i Quartell, tenint esta actualment delegada la recaptació 
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Ajuntament de Benifairó de les Valls 

 

voluntària i executiva de la taxa d'escombraries en la Diputació de València. 

D'acord amb la base vintena sèptima de les citades Bases reguladores, la revocació de les facultats, 

funcions i activitats administratives corresponents a un o diversos dels tributs o ingressos de Dret públic 

delegats ha de ser comunicada a la Diputació de València per a la seua acceptació. 

Vista la propuesta de resolución PR/2025/52 de 12 de marzo de 2025. 

Resolución: 

Primer. Revocar les facultats de recaptació voluntària i executiva que aquest Ajuntament té delegades 

en la Diputació de València per ser la Mancomunitat de les Valls la que gestiona la taxa d'escombraries 

de manera mancomunada al costat dels municipis de Benavites, Benifairó de les Valls, Quart de les 

Valls i Quartell, i tindre aquesta actualment delegada la recaptació voluntària i executiva d'esta taxa en 

la Diputació de València. 

Segon. El present acord haurà de notificar-se a la Diputació de València a l'efecte de que procedisca a 

l'acceptació de la revocació ací conferida, i acceptada esta, es publicarà en el Butlletí Oficial de la 

Província de València per a general coneixement, d'acord amb el que es preveu en l'article 7.2 del 

TRLHL. 

Expedient 107/2025.Calendari de festes locals de 2026 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria 

Nº de votos A favor: 11, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0 

 

Alcalde: Expone que, para el año de 2026 se proponen como festivos locales los días 13 de abril por 

San Vicente de Ferrer, y 7 de septiembre por el día de la Pujà de la Verge.  

Indica que, al igual que años anteriores, el acuerdo debe de ser comunicado a la Generalitat para la 

puesta en conocimiento. 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Segons el que s'establix en l'article 46 del Reial decret 2001/1983, de 28 de juliol, sobre regulació de la 

jornada de treball, jornades especials i descansos, així com l'article 37 del Reial decret legislatiu 2/2015, 

de 23 d'octubre, pel qual s'aprova el text refós de la Llei de l'Estatut dels Treballadors, seran inhàbils 

per al treball retribuïts i no recuperables, fins a dos dies de cada any natural amb caràcter de festes 

locals que per tradició li siguen pròpies en cada municipi. 

Les Administracions de les Comunitats Autònomes, amb subjecció al calendari laboral oficial, fixaran, 

en el seu respectiu àmbit, el calendari de dies inhàbils a l'efecte de còmputs de terminis. El calendari 

aprovat per les Comunitats Autònomes comprendrà els dies inhàbils de les Entitats Locals que integren 

l'Administració Local corresponent al seu àmbit territorial, a les quals serà aplicable. 

Vist l’escrit remés pel cap del Servici Territorial de Treball, Economia Social i Emprenedoria de la 

Conselleria d’Economia Sostenible, Sectors Productius, Comerç i Treball de la Generalitat Valenciana,  
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Ajuntament de Benifairó de les Valls 

 

de data 24 de febrer de 2025 rebut a aquest ajuntament amb data 26 de febrer de 2025 (2025-E-RC-

131) pel que es sol·licita acord del Ple de l’ajuntament proposant 2 festivitats locals, en relació amb 

l'elaboració del calendari laboral de l'any 2026. 

Atès el que preveu l'article 37.2 del Reial Decret Legislatiu 2/2015, de 23 d'octubre, pel qual s'aprova el 

text refós de la Llei de l'Estatut dels Treballadors, en relació amb l'article 46 del Reial Decret 2001/1983, 

de 28 de, sobre Regulació de la Jornada de Treball, Jornades Especials i Descansos. 

Vista la propuesta de resolución PR/2025/53 de 12 de marzo de 2025. 

Resolución: 

Primer. Fixar com a festes locals de caràcter laboral amb caràcter retribuït i no recuperable en 2026: 

- Dilluns 13 d’abril de 2026, Sant Vicent Ferrer.  

- Dilluns 7 de setembre de 2026, Pujà de la Verge. 

Segon. Traslladar d'aquesta resolució a la Direcció Territorial d'Educació, Formació i Treball 

Expedient 433/2024 .Modificació de l'Ordenança fiscal reguladora de l'IBI 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria 

Nº de votos A favor: 7, En contra: 4, Abstenciones: 0, Ausentes: 0 

 

Alcalde: Expone que el año pasado se inició el procedimiento para la modificación del tipo impositivo, 

de conformidad con el 042. Desde el año 2014 hasta el año 2023, dadas las revisiones catastrales, que 

supusieron la subida de las bases imponibles, se revisaron a la baja los tipos impositivos, desde el 1,19 

que se aplicaba en el año 2014, hasta el 0,42 del 2023. Este tipo es insuficiente para sostener los 

gastos de carácter municipal, estamos al mismo nivel de ingresos que hace doce años, cuando se ha 

producido un incremento importante de gastos. Por lo que actualmente se plantea que en 2026 se 

empiece a aplicar el 0,50, como una vía para proporcionar ingresos municipales para superar el 

estancamiento. 

Antonio Toledo Vicente Ruiz: Manifiesta que el partido está en contra de la propuesta. 

Indica que ya se han subido casi al doble los precios de los vados. Resalta el desacuerdo del partido 

en los bienes inmuebles rústicos por las pérdidas económicas de los agricultores.  

Alcalde: Indica que el establecimiento de impuestos es un procedimiento recaudatorio para las 

administraciones, ya sean a través de los impuestos nacionales por ingresos cedidos por el Estado, o 

impuestos de tipo local, que son los que se gestionan directamente por los Ayuntamientos.  

Los últimos 20 años el único impuesto que se ha incrementado es el de vados, un impuesto que estaba 

en 6.000 pesetas hace 30 años y ahora en 10.000 pesetas, 60 euros. No se ha modificado en 30 años.  

Indica que, son los impuestos más bajos de todos los Valls, sin que se puedan llevar a cabo proyectos 

sin recursos, estando en línea con las posibilidades de la ciudadanía. 

Expresa que, hay que ir adecuando los impuestos a las necesidades, sin tener una total dependencia 

en ingresos externos, como son, de la Diputación, ya que pueden ir variando y pueden ser imprevisibles 
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Ajuntament de Benifairó de les Valls 

 

dados los cambios de gobierno actuales a nivel de la Comunidad Autónoma y en la Diputación de 

Valencia, por ello, indica, que hay que buscar la autosuficiencia. 

No se está en fase de incremento de presión impositiva. 

Hechos y fundamentos de derecho: 

La proposta de modificació de l'Ordenança Fiscal Reguladora de l'Impost sobre Béns immobles se 

circumscriu al règim jurídic d'aprovació d'ordenances fiscals establit en el Text Refós de la Llei 

Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, que 

preveu, així mateix, la possibilitat que les mateixes siguen modificades. 

Així, la modificació d'ordenances fiscals es sotmet a les especialitats previstes en el Text Refós de la 

Llei Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març i amb 

caràcter general, a les regles i principis que regixen els procediments d'aprovació d'ordenances o altres 

disposicions de caràcter general. 

En atenció a això i a la potestat reglamentària conferida a les Entitats Locals per l'article 4.1.a) de la 

Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases del Règim Local, serà possible establir i exigir tributs 

a través de les seues pròpies Ordenances fiscals, atribució que ve conferida al Ple, conforme disposa 

l'article 22.2.d) de la citada Llei. 

Així les coses, la iniciativa normativa ha d'estar justificada per una raó d'interés general,basar-se en 

una identificació clara dels fins perseguits i ser l'instrument més adequat per a garantir la seua 

consecució. 

En virtut del principi de proporcionalitat, la iniciativa que es propose haurà de contindre la regulació 

imprescindible per a atendre la necessitat a cobrir amb la norma, després de constatar que no existixen 

altres mesures menys restrictives de drets, o que imposen menys obligacions als destinataris. 

Vista la propuesta de resolución PR/2025/54 de 12 de marzo de 2025. 

Resolución: 

PRIMER. Aprovar provisionalment per acord Plenari la modificació de l'Ordenança Fiscal Reguladora 

de l'Impost sobre Béns immobles , sent aplicables les mateixes a partir de l'1 de gener de 2026, en els 

termes següents: 

Article 5º.-Tipus de Gravamen i Quota 

En aplicació del que s'estableix en l'article 72 del RDLeg 2/2004, el tipus de gravamen serà per a: 

Béns immobles Urbans 0,50%.  

Béns immobles Rústics 0,65%. 

SEGON. Exposar al públic l'anterior Acord mitjançant anunci que s'inserirà en el tauler d'anuncis 

municipal durant el termini de trenta dies hàbils, a comptar des del següent al de publicació d'aquest 

anunci en el Butlletí Oficial de la Província, dins del qual els interessats podran examinar l'expedient i 

presentar les al·legacions que estimen oportunes . 

Així mateix, estarà a la disposició dels interessats en la seu electrònica d'esta entitat adreça 
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https://benifairodelesvalls.sedelectronica.es/info.0. 

 

TERCER. Considerar, en el cas que no es presentaren reclamacions a l'expedient, en el termini 

anteriorment indicat, que l'Acord és definitiu, sobre la base de l'article 17.3 del Text Refós de la Llei 

Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març. 

B) ACTIVIDAD DE CONTROL 

Dació de comptes al Ple de Resolucions d'Alcaldia 

 

Alcalde: Pregunta si hay una duda acerca de las Resoluciones. 

Antonio Toledo Vicente Ruiz: Pregunta el motivo de la Resolución de Alcaldía sobre la devolución por 

importe total de 300.000 euros de la subvención del Palau Vives de Canyamàs, más los posibles 

intereses que ello ocasiona, y el motivo de falta de pago dentro de el plazo. 

Alcalde: Expresa que, todas las subvenciones exigen un tiempo en elaboración, seguimiento y 

aprobación de proyectos.  

La falta de recursos humanos no permite llevar a cabo algunos proyectos. Este ha sido uno de los 

casos, no se ha podido presentar a tiempo el proyecto del Palau, ya que las actuaciones sobre este 

tipo de bienes requieren un especial cuidado en la redacción de proyectos, así como a la hora de 

licitarlos.  

El plazo de ejecución era de un año y no se ha llegado a tiempo. Por lo que se ha procedido a devolver 

el dinero con la intención de volver a conseguir la subvención. Hay prevista una reunión en el Ministerio 

correspondiente para volver a gestionar la solicitud de la subvención, con más recursos, si es posible, 

sobre memorias que se han estado estudiando.  

Antonio Toledo Vicente Ruiz: Recuerda que en el mes de enero del año 2024 se preguntó sobre la 

subvención, y se respondió que los proyectos estaban llevándose a cabo.  

Pregunta la razón por la que no se contrató a otro arquitecto u otra persona competente.  

Alcalde: Indica que las actuaciones relacionadas con el edificio son complejas y requieren de especial 

dedicación. La falta de recursos humanos dificulta el desarrollo de otras funciones. 

Mª José Peiró Garcés: Indica que, se solicitó una subvención con la que se ha producido un mayor 

gasto por el pago de una multa, conllevando la pérdida de fondos. 

Alcalde: Indica que no se trata de una multa, sino de intereses.  

Pregunta si hay alguna otra consulta en el apartado de actividad de control 

Antonio Toledo Vicente Ruiz: Niega. 
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C) RUEGOS Y PREGUNTAS 

Mª José Peiró Garcés: Pregunta sobre el destino de los fondos de la subvención de corresponsables 

de las anualidades 2022-2023.  

Alcalde: Responde que una parte se destinó a “Escola Matinera”.  

Lluisa Sanfracisco Julià: A “Escola matinera”, “escola de pascua”, y las relacionadas con las 

“escoletas”.  

Alcalde: La subvención se concedió por un importe de 17.000 euros, y se gastaron poco menos de 

13.000 euros, porque hubo una parte de la subvención que no se pudo llevar a cabo. 

Lluisa Sanfracisco Julià: No se pudo realizar las “escoletes de deports”, porque no habían técnicos 

disponibles. También se incluyó “Viva veu”, las escoletas varían en función del número de monitores. 

Mª José Peiró Garcés: Recuerda que, en el año 2024 se concedió una entrevista por radio en el que 

se criticaba el nuevo equipo de gobierno de la Generalitat, en la que se aseguraba que el municipio de 

Benifairó de les Valls estaba negativamente afectado por no haber dispuesto de un plan de financiación 

de la Generalitat, que se desconocían las subvenciones y los convenios para contratar trabajadores y 

trabajadoras. Y ahora se ha perdido. 

Alcalde: No se ha perdido, si no que no se ha consumido íntegramente. 

Mª José Peiró Garcés: Reafirma que se ha perdido. 

Alcalde: Indica que de la misma forma que no ha salido la convocatoria de EMPUJU y EMDONA. 

Mª José Peiró Garcés: Solicita turno de palabra e indica que, la subvención de corresponsables se 

ha perdido porque no se ha presentado la documentación solicitada, el certificado de estar al corriente 

con las obligaciones tributarias, pese a todos los requerimientos por correo.  

Alcalde: Pregunta sobre el número de correos y porqué vías los envían. 

Lluisa Sanfracisco Julià: Indica que, los requerimientos se efectúan por una instancia general. 

Mª José Peiró Garcés: Indica que, ha sido la Vicepresidenta primera de Conselleria y Sevicios 

Sociales e igualdad y vivienda quien ha hecho los requerimientos de forma reiterada. 

Antonio Toledo Vicente Ruiz: Expresa que, el Ayuntamiento interpone un recurso de reposición para 

aportar la documentación que se encuentra fuera de plazo. 

Mª José Peiró Garcés: Procede a leer la Resolución del Recurso de Reposición, indicando que la 

subvención fue solicitada el 14 de agosto, el 20 de septiembre se procede a la publicación, supone, 

de la Resolución, el 22 de noviembre, mediante Resolución de la Directora General de Igualdad y el 

Instituto de Mujeres, se conceden las ayudas económicas abriéndose el plazo de presentación de 

documentación, pasando el plazo, y ya en fecha 12 de diciembre se resuelve que ha finalizado el plazo.  

Alcalde: Expresa que en la publicación del DOGV no se requiere al Ayuntamiento de forma 

individualizada. No se leyó ese DOGV, pero no hubo más comunicaciones. 

Procede a explicar el funcionamiento del procedimiento de gestión de una subvención, indica que 
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cuando las comunicaciones se suceden a través de publicaciones en diarios oficiales el seguimiento 

de las mismas es más complejo. 

Óscar López Salvador: Expresa que el proceso se conoce por años pasados. 

Antonio Toledo Vicente Ruiz: Pregunta por las dotaciones de personal a los efectos de evitar la 

pérdida de subvenciones. 

Alcalde: Indica que, se están iniciando protocolos para garantizar un mayor seguimiento de las 

subvenciones relacionadas con Benifairó de les Valls.  

Mª José Peiró Garcés: Pregunta si se realizará la “escoleta de nadal y de pascua” aún sin subvención. 

Alcalde: Explica que hay proyectos que se llevan a cabo con financiación interna o externa.  

En el caso de que no existan aportaciones externas se financia con recursos propios. Indica que la 

matinera se está efectuando. 

Antonio Toledo Vicente Ruiz: Manifiesta que el Ministerio de Hacienda envió un requerimiento de la 

falta de presentación de la ejecución trimestral presupuestaria del año 2023 previsiones del año 2027. 

Alcalde: Indica que se trata de una competencia de Secretaría-Intervención, y que dentro del plazo 

en que debía de haberse realizado no había personal competente para ello. 

Antonio Toledo Vicente Ruiz: Indica su conformidad con el nombramiento accidental para 

previsiones en caso de falta de personal. 

Alcalde: Expone que un secretario accidental tiene una responsabilidad limitada y que se ha podido 

hacer ahora que hay un funcionario de carrera en el ámbito administrativo. 

Antonio Toledo Vicente Ruiz: Pregunta sobre el nombramiento de la Secretaria de Juzgado de Paz. 

Alcalde: Responde que se están valorando alternativas, como la compatibilidad de la actual secretaria 

con la situación en la que actualmente se encuentra, o el nombramiento de un nuevo secretario. 

Verónica Aguilar Lacruz: Pregunta sobre la adquisición y proyecto de la parcela de la calle de la 

merced para hacer la zona verde y la ejecución. 

Alcalde: Responde que, en la subvención del Plan de Inversiones 2022-2023 había incluida una parte, 

cuando esté formalizado, se destinarán recursos para la realización de un proyecto.  

Se prevé dedicarlo a una plaza y realizar una zona urbanizada. La previsión es ir por fases, realizar 

una plaza y una posible comunicación peatonal con la calle mayor. 

Verónica Aguilar Lacruz: Pregunta sobre el proceso de contratación de la Policía Local. 

Alcalde: Indica que se está en proceso de preparación de una bolsa de auxiliares de policía local. 

Mª José Peiró Garcés: Pregunta si se hubiese podido solicitar un servicio para la falla.  

Óscar López Salvador: Pregunta por los días en que se celebren toros. 
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Alcalde: Hace referencia a un convenio entre municipios para compartir el servicio de Policía. 

También se puede recurrir a la policía autonómica o guardia civil. 

Antonio Toledo Vicente Ruiz: Pregunta sobre el proceso de desarrollo del cuerpo de policía local. 

Alcalde: Indica que el proceso está condicionado a la existencia de un puesto de agente de policía 

local a cubrir a través del proceso de promoción interna, o por convocatoria pública.  

Teniendo en cuenta la necesidad de creación de la partida económica, y el desarrollo del procedimiento 

selectivo. 

El procedimiento iniciado es el referente al proceso de promoción interna. 

Óscar López Salvador: Pregunta por la ejecución de los presupuestos participativos de 2023 y 2024. 

Hace referencia a la no ejecución del “cantó de la fotografa”. 

Adela Alba Albiol: Responde que está en proceso de tramitación.  

Alcalde: Es necesaria una partida económica para su ejecución. El año pasado no se ejecutó porque 

no se llegó a tiempo y hay que incorporarlo en el presupuesto prorrogado una vez se haya procedido 

a liquidar el presupuesto. 

Óscar López Salvador: Pregunta porqué no se llegó a ejecutar. 

Adela Alba Albiol: Responde que, entre otras cosas, por el procedimiento que ello conlleva, como la 

ejecución de un proyecto por parte de los técnicos, preparar la consignación económica que, en cierta 

manera, existía previsión, y la dificultad de buscar a un proveedor que se adapte a los requisitos.  

Óscar López Salvador: Pregunta si se ejecutará en 2025. 

Adela Alba Albiol: Afirma. 

Mª José Peiró Garcés: Pregunta si se han llevado a cabo todas las actuaciones de los presupuestos 

participativos. 

Adela Alba Albiol: Indica que, aprobado el presupuesto de 2025 se comenzará con los aprobados en 

el año 2024 pendientes de aplicar al presupuesto de 2025. Faltaría por realizar una de las actuaciones. 

Alcalde: Manifiesta que están pendientes, el de los animales y la reparación de la esquina de la Ronda 

Vall de Segó. 

Adela Alba Albiol: Añade que se han realizado actuaciones adicionales a lo solicitado en los 

presupuestos participativos, como la iluminación del campo de futbol. 

Óscar López Salvador: Pregunta sobre la reparación del muro del barranco. 

Adela Alba Albiol: Responde que se solicitó una subvención conjunta con el Ayuntamiento de Faura, 

pero la han denegado. 

Alcalde: Indica que se planteará en base al Plan de Inversiones. 

Óscar López Salvador: Pregunta sobre un requerimiento de pago de fecha 25 de febrero de 2025, 
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por importe de 984,87 euros. 

Alcalde: Indica que son facturas de final de año en las que no existía consignación presupuestaria, 

por un incremento de gasto con respecto a la previsión. 

Mª José Peiró Garcés: Pregunta sobre la falta de pagas extra a trabajadores del ayuntamiento y 

vacaciones. 

Alcalde: Indica que los empleados públicos en situación de incapacidad temporal tienen derecho al 

cobro íntegro de las pagas extra y que hasta hace unos meses no se tenía conciencia de ello.  

Mª José Peiró Garcés: Pregunta sobre una instancia del mes de enero en que se hacía referencia a 

la competencia de guiar el tráfico a la hora de entrada y salida del colegio.  

En la que se solicitó que a la hora de entrada y salida del colegio hubiese una persona. 

Alcalde: Indica que por el momento no hay personal para realizar esa faena y que se pondrá en 

marcha una solución.  

Mª José Peiró Garcés: Pregunta sobre el estado en que se encuentra el procedimiento de demolición 

y obra nueva de CEIP l’Ermita. 

Alcalde: Expresa que ya se ha firmado el contrato.  

Indica que la empresa constructora está tomando las medidas en Pla del Era para la instalación de 

aulas prefabricadas, previstas para el primer día que no lectivo, en ese momento se hará el traslado 

de mobiliario para comenzar el derribo. 

Indica que no se ha iniciado en la época de Pascua por los distintos plazos de adjudicación, 

presentación de recursos y formalización.  

Que se han reajustado el número de prefabricadas a las condiciones actuales. 

Antonio Toledo Vicente Ruiz: Pregunta porqué no se solicitó el servicio gratuito que ofrece la 

Diputación en materia de asistencia jurídica para la defensa frente al recurso presentado por el 

desistimiento del procedimiento. 

Alcalde: Aclara que, hay determinados procedimientos que no están incluidos en el asesoramiento 

gratuito.  
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